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Serán s u s c r í t o r e s í o r z o s o s á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

[ R e a l ó r d e n de ?6 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 

' { S u p e r i o r Decreto de 20 d 3 F e b r e r o de 1 8 6 i . ) 

PIRECOÍON G3NERAL DS ADMINISTRACION CIVIL 
AGRICULTURA. 

U. 
h :• 

I r 

E x p o s i c i ó n . 
Excmo. Sr.: 

(¡jnco años van transcurridos desde que se organizó 
estas Islas el Servicio agronómico y durante este 

neriodo de tiempo se ha realizado no escasa labor en-
Jaminaia á determinar emplazamientos, adquirir apa
ratos y org-anizar servicios, con la lentitat impuesta 
0 la necesidad de máltiples trámites administrati-
T0S y de laboriosas gestiones, ocasionados unos y 
necesarias otras, para adquirir terreóos convenientes 
al cultivo agrario próximos á grandes Centros de pa-
acióa, sin gravamen alguno para el Tesoro, pro-

Mema difícil de resolver en éstas I^'as en donde aun 
se han abierto paso las ideas de progreso agr í 

cola y en donde la acción privada coopera muy poco, 
todavía, á los esfuerzos de ios poderes püb'icos en pró 
e la difusión de las enseñanzas profesionales. 
A pesar de tales dificultades y de la obligada eco-

Bomía, impuesta por la necesidad de ajustarse á las 
cifras del presupuesto, la Escuela de Agricultura, las 
Granjas y Estaciones agronómicas, si bien no cuentan 
con edificios propios y adecuados á las necesidades 
de los múltiples servicios que han de llenar y ca-

k recen de gran parte del material de ensayo y expe
rimentación que se irá completando en lo sucesivo, 
se hallan, sin embarg'O, en situación de prestar va
liosos servicios al progreso agrícola de estas Islas y 
tienen realizados estudios importantas acerca de dife-
renles cultivos, estudios que han sido remitidos al 
MiQisterio, de Ultramar sin ulteriores consecuencias 
por falta de medios de publicidad. 

Estériles reául'larían estos trabajos, si no llegasen 
á 88? coao -.idos de aquellos á quienes interesan en pri* 
Tnar término, de los agricaltores de este Aechipiélago, 
privados, hasta ahora, de todo cons-jo, de toda ense
ñanza encaminada h convertir en frutos provechosos 
los adelantos que la química y la mecánica han pro
ducido en el arie agrícola. 

Al difundir el resultado d i los ensayos y experi
mentos que en pró del bien general tienen lugar 
en los Establecimientos oficiales, conviene dar á CD' 
nocer igualmente los esfuerzos del interés privado, 
reuniendo en una publicación única al servicio de 
los agricultores, el resultado de las investigaciones 
científicas oficiales y el de su práctica en los préiios 
Particulares. 

Pora obtener aquellos fines, el Gobernador Gene" 
^1 antecesor de V. E. dispuso, en decreto de fecha 

de Julio del año próximo pasado, la puolicación 
.ua periódico mensual con el título de BoIeti?i 

Wdal agrícola de Filipinas y cuyos redactores obli
gados fuesen los ingenieros y ayudantes del servicio 
J^ronómico y en el que pudieran, además, publicarse 
03 resultados obtenidos en las explotaciones parti-
cijares de estas Islas, bajo los puntos de vista ag r í -
^a y económico, así como sus aspiraciones y deseos 

% .a totlo cuanto pueda interesar á la agricultura, huér-
&aa ^oy de representación propia en la prensa, á pe-
Mica coast^u'r â ^ase casi única de la riqueza pú -

Por otra parte, la necesidad generalmente sentida 
j espresada por la prensa periódica de esta Capital, 

indicaciones nota atentamente este Centro d i -
"j^o, de publicar cartillas agrícolas de los princi-

L e s cuHivo8 explotados en el suelo filipino, impone 
tieiri ^ ^ i s t r a c i ó n el deb r de no dilatar por más 
k u ^ 0 ^ . moi:neIlto ^e satisfacerla por medio del i?o-

h 0 ^ c ^ ^e (Iue 8e trata» siíl perjuicio, después, 
tra] ^r e^ciories especiales de las mismas, con la 

uccióa, á los dialectos locales, como medio efi-

lefei I:: 
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20 
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cacísimo de difundir prácticas provechosas y desva
necer errores y preocupaciones. 

Dificultades económicas, hasta ahora invencibles, han 
sido causa de que no se haya cumplido aquel de
creto; pero ante la necesidad, mayor cada dia, de que 
no permanezcan inéditos por más tiempo los traba
jos realizados en los establecimientos del servicio agro
nómico y de estimular el estudio de las cuestiones 
que con la agricultura y la ganadería se relacionan, 
de impulsar, en una palabra, á los propietarios te
rritoriales de éstas Islas á seguir el ejemplo de los 
que en otros países han conseguido aumentar las co
sechas y mejorar los frutos, p^r medio del trabajo 
constante, del estudio asiduo, del apoyo incondicio
nal prestado por los Gobiernos, á la^difusión d i los 
conocimientos teóricos y prácticos relativos alarte agrí
cola, no vacila e s t a Dirección gmeral en proponer 
á V. S. la raa'ización del útil pensamiento de su digno 
antecesor. 

Con U l objeto, pueden sufragarse los gastos que 
la publicación d e dicho periódico supon-1, con una 
parte, do la cantidad consignada en el capitulo X I V , 
artículo único de ta Sección 8.a del presupues'o ge
neral para material de la Escuela de Agricultura, 
Granjas modelo y Estaciones agronómicas, aplicación 
perfectamente lógica, puesto que en ningun objeto 
más apropiado al fin que persiguen dichos estable
cimientos podrán invertirse aquellos fondos, como de 
el de difundir y propagar los resultados obtenidos 
en Jos mismos, objetivo principal y casi único de 
EU creación. 

Por todo lo expuesto, el Director general que sus
criba tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. E. el siguiente proyecto de decreto-' y las bases 
para la publicación, desde el m^s de Enero próximo, 
del Boletiii oficial agrícola de Fil ipinas. 

Manila, 3 de Noviembre de 1893. 
E x c m o . S r . , 

ANGEL AVILES. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civ i l . 

Mani'a, 3 de Noviembre de Í893. 
Visto el decreto de este Gobierno General de fecha 

22 de Julio de 1892, en virtud del que debe publi
carse un periódico oficial con el título de Boletin 
oficial agrícola de Filipinas, cuyo objeto será el de 
dar á conocer los trabajos experimentales realizados 
en la Escuela de Agricultura, Granjas-modelo y 
Estaciones agronómicas y los procedentes de Centros 
oficiales, y autores nacionales ó extranjeros que se p r o 
pongan ía difusión de conocimientos teóricos y prác
ticos relacionados con la agricultura y la ganadería. 

Considerando lo útil y conveniente que ha de- ser 
para el fomento de la riqueza territorial de estas 
Islas la publicación de que se trata, la necesidad 
sentida hace tiempo y manifestada por la prensa de 
que se propaguen los métodos racionales de cultivo 
y beneficio de las plantas más generalmente explo
tadas en Filipinas; este Gobierno Gene-al de confor
midad con lo propuesto por la Dirección de Admi
nistración Civil , dÍ3pone lo siguiente: 

1. ° Desde el mes de Enero próximo, se ¡mb'icará 
un periódico mensual con el título de Boletin o f i ' 
cial agrícola de Filipinas del que será Director el 
Jefe del Servicio agronómico y redactores, con carác
ter obligatorio, los Ingenieros y ayudantes del mismo. 

2. * Dicho periódico, además de los experimentos 
realizados en los establecimientos del Servicio agro
nómico, de las memorias y datos estadísticos pro
cedentes de los mismos, publicará cuantos trabajos 

convenga conocer á los agricultores de estas I¿ias, 
de autores nacionales ó extrangeros, dando la prefe
rencia á los de aquellas personas residentes en Fi l i 
pinas que por su ilustración y conocimientos prácticop, 
puedan allegar valiosos elementos al desenvolvimiento 
de las riquezas agrícola y pecuaria. 

3. * Les Ingenieros agrónomos, Jefes délos distritos 
agrícolas de este Archipiélago, redactarán, en el plazo 
de un año, á contar desde la fecha, cartillas correspon
dientes al principal cultivo de cada región, las que 
se publicarán en el periódico á que esta decreto se 
refiei'O, ó por midió de tiradas especiales, si asi 
se creyese conve iente. 

4. ° Los gastos de publicación del Boletin oficial 
agrícola, se satisfirán con cargo á las cantidades 
consignadas para material de la Escuela de Agr i 
cultura, Granjas-modelo y Estaciones agronómicas, 
en el capítulo 14, art. único de la Sección 8.* del 
eresupuesto general de gastes, distribuyendo el d-; la 
publicación anual que no excederá de ochocientos pe
sos, por partes iguales entre las asignadas para ma
terial á -cada uno de dichos Establecimientos. 

5. * Se aprueban las bases á que ha de sujetarse 
ta publicación de dicho periódico propuestas por la 
Jefatura del Servicio agronómico. 

Comúniquese, públiquese, dése cuenta al Ministerio 
de Ultramar y vuelva á la Dirección general de 
Administración Civil para su cumplimiento. 

BLANCO 

BASES A QUE HA DE SUJETARSE LA PUBLICACION 
D E L B O L E T I N O F I C I A L A G R I C O L A D E F I L I P I N A S . 

1.a El Boletín oficial agrícola de Filipinas, és un 
periódico oficial en el que se publicarán los resulta
dos de los ensayos, prácticas y experimentos reali
zados en los Establecimientos del Servicio ag'ronó-
mico; los trabajos del mismo órden realizados en Es
paña y en el extranjero que tengan relación con la 
agricultura de Filipinas; memorias, artículos y tra
bajos, de cualquier género, relacionados con la vida 
de las plantas, su cultivo, industrias derivadas del 
mismo, economía y administración rurales, estadís
tica agrícola, canales de rieg-o, saneamientos y me
joras de cualquier género cuyo objetivo sea el cul
tivo agrario, multiplicación y crianza de animales de 
labor y de r nta, legislación agrícola, y demás asun
tos que se relacionen con la agricultura, las indus
trias derivadas de la misma y la ganadería, 

2.1 Serán redactores obligados [del [Boletin oficial 
agrícola de Filipinas, los Ingenieros y ayudantes del 
Servicio agronómico de estas Islas; y se admitirán, para 
su publicación, cuantos trabajos relacionados con el 
objeto de dicho periódico, remitan al efecto los fun
cionarios facultativos de los demás ramos de la Ad
ministración pública, los agri nitores, ganaderos y 
demás personas que quieran prestar su concurso al 
progreso agrícola de estas Islas. 

3.4 Las personas agenas al Servi:io agronómico, 
que se distingan, por la utiiidad,fmérito y trascendencia 
de sus trabajos publicados en el Boletin agrícola 
serán propuestos al Ministerio de Ultramar para re
compensas honoríficas. 

4 . ' Los autores de trabajos publicados en el mismo 
periódico que quieran reservar sus derechos de pro
piedad sobre aquellos escritos, lo expresarán asi al 
remitirlos, consignándose al publicarlos la nota co
rrespondiente. 

Será Director del Boletin, el Jefe del Servicio o. 
agronómico, con la cooperación de un Consejo de redac
ción compuesto de loa Profesores y Ayudantes de 
la Escuela de Agricultura, cuyo Secretario lo será 
de dicho Consejo. 
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6. ' El Director áellBohtii i agrícola, tendrá la re
presentación del p^rióiico, señalará el órd¿n de pu-
b'icación de los trabajos, autorizará si lo cree pro
cedente, la publicación do estos, previo informe 
del Consejo de redacción, inspeccionará la conta
bilidad, autorizará con su firma las cuentas y la 
correspondencia relacionada con el periódico que no 
corresponda á la parte económica del nrsmo. 

7. a El C jnsejo de redaccióo, examinará los trabajos 
de cualquier clase que se remitan á la Dirección chl 
parióiico, é informará acerca de si procede ó no 
su publicación. El Director podrá, sin embargo, re
solver, bajo su responsabilidad en definitiva, lo que 
crea más conveniente. En atHenm ó enfermedad 
del Director, hará sus veces el ingeniero más anti-
gu.-) del Consejo de redacción. 

8. a Todos los individuos del Consejo, incluso el Di
rector, turnarán en el trabajo de confección, corrección 
de pruebis y demís necesarios á la publicación del 
periódico. Los turnos se compondrán de un inge
niero y un ayudante, y su órden será de ma
yor á menor antigüedad en cala clase, teniendo en 
cuenta que al Director y Secretario corresponderá éste 
servicio sn los m^sja de Abr i l . Mayo y Junio. 

9. a No se publicará trabajo alguno que no se halle 
firmado por el autor. Los escritos que aparezcan 
no firmados en el periódico, se entenderá que pro
ceden de la Redacción 

10. a No se publicarán artículos que puedan lasti
mar á corporaciones, clases ó individualidades deter
minadas. 

11. a No se contestarán en dicho periódico, ni se 
transcribirán, artículos, sueltos, comunicados ó noti
cias, cualquiera qu? sea su procedencia, en los que se 
lastime 6 ataque, en cualquier forma, la personalidad 
de los autores cuyos trabajoí hayan visto la luz 
en el Boletín gricola. Tampoco se admitirán co 
raunicados que tiendan al mismo objeto. 

12. a Tampoco se reproducirán artículos sueltos ó 
noticias de otros |p3riódicos que se ocupen de entidades, 
corporaciones ó individuos determinados, sin las de
bidas consideraciones. 

13. a La Redacñóo y eKDire:tor de la publicación, 
cuidarán de que las discusiones con otros periódi
cos, ó con los autores de los trabajos que éstos 
publiquen, no salgan del terreno puramente profe
sional. Desde el momento en que dichos publicacio
nes, ó autores, abandonen este terreno, se cortará toda 
discusión. El Consejo de redacción será el que señale 
este momento y en caso necesario el Director del Bo
letín. 

14. * Podrán puVicarse rectificacionea á los artícu
los, sueltos y noticias que se encuentran en los casos 
previstos en los artículos 10, I I y 12, siempre que 
la rectificación sea breve y se refiera, únicamente, 
á hechós, sin hacerse cargo, en modo alguno, de ata
ques personales. 

15. a Podrán publicarse en el Boletín agrícola, tra
bajos originales de los redactores, ó de personas agenas 
á la Redacción, extractos ó copias de otras publicaciones 
que no' tengan reservados sus derechos, nolicias ade
cuadas á la índole de la publicación, disposiciones ofi
ciales relacionadas con la agricultura y la ganade
ría, cotizaciones de los mercados, y dsmás noticias 
que puedan interesar á los agricultores. 

16 a Cada més, Fe publicará un número 'de treinta 
y dos páginas de texto, por lo menos, y el precio de 
suscripción será el de tres pasos anuales, ó veinticinco 
céntimos de peso mensuales. En el caso de publi
carse mapas, dibujos ó láminas de cualquier género, 
no se disminuirá el númgro de páginas ni se au • 
mentará el tamaño de la letra que será del cuerpo nueve. 

17. a Podrán publicarse anuncios en hojas adicio
nales, cuyo precio será por centímetro cuadrado del papel 
que ocupen, y si hubiesen de ir acompañados de em
blemas marcas ó dibujos de cualquier género, los 
comunicantes entregarán los clichés correspondientes. 

18. a El Director del Boletín, podrá negar la publi
cación de los anuncios que no crea armonizan con la 
índole del periódico, siempre que lo crea conveniente. 

19. a El Boletín pagará los derechos de timbre co
rrespondientes. 

íG.4 Dicho psrióiico se cambiará con los de España 
y el extranjero de índole análoga. Se remitirá, además, 
al Ministerio de Ultramar, los principa'es Consulados 
con los que sostengan estas Islas relaciones mercan
tiles, á la Biblioteca Nacional, ó la de Manila, y á 
los Centros, corporaciones, establecimientos de ense
ñanza, periódicos y particulares á quienes convenga 
hacerla, por cualquier concepto. 

21.1 Habrá uñ Administrador del perió lho encar
gado de su distribución, contabilidad, correspondencia 
administrativa, recaudación de fondos, bien p-ocedin 
del Estado ó de suscripción, el cual percibirá una gra
tificación proporcionada á los ingresos del periódico 
y que. se limitará, por ahora, á 25 pesos. También 
se nombrará un escribiente con diez pesos y un fa-
ginante repartidor con seis. 

El Administrador rendirá cuanta trimestral de 

gastos, la que, con el visto bueno del Director, se re
mitirá á la Ordenación general de Pagos para su 
exámen y censura. 

23. a Para la administración del perióiico, se llevará 
un libro de suácripción por órden alfabético, en el que 
se abrirá cuenta corriente á cada suscriptor, libros 
de caja, mayor y diario, así como los auxiliares qne 
se crean necesarios. 

24. a Los recibos de suscripción serán talonarios y en 
el talón que se conserve correspondiente á cada recibo, 
se anotará el nombre del suscriptor, la provincia y 
el pueblo de su residencia, la cantidad importe del 
recibo y el folio del libro de suscripción á que corres
ponde la cuenta. 

25. a La cuenta de ingresos, será examinada por el 
Consejo de redacción, el qu^ nombrará una ponencia 
al efecto, cuyo informe se presentara en la sesión 
del Consejo siguiente á la en qu-T se hayan presentado 
las cuentas. 

26 * Por ahora, se atenderá á los gastos que origine 
la publicación del periódico, con las cantidades pro
cedentes de las consignaciones de material y mobi
liario de la Escuela de Agricultura, Granjas-modelo 
y Estaciones agronómicas, autorizadas por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador General. Los ingresos se 
invertirán precisamente en mejorar las condiciones 
de la publicación. 

27. a Bajojningun concepto se pagarán sueldos nigra 
tificaciones al Director ni á los redactores del periódico, 
ni se abonará cantidad alguna por los artículos ó 
trabajos que se publiquen. 

28. a Solo serán de abono en las cuentas en concepto 
de gratificación, la que parciba el Admin'strador por 
su trabajo, asi como los sueldos de los escribientes, 
ordenanzas y repartidores. También serán de abono, 
además de los gastos de papel, impresión, fajas, t im
bre y franqueo, el material de escritorio para la ad
ministración y contabilidad y los que ocasionen la 
litografía ó grabado de los dibujos que sean nece
sarios á la mejor inteligencia del texto. 

29. a Las cuentas de gastos é ingresos, serán trimes
trales. Las primeras se formarán con los justificantes 
de las cantidades invertidas en los que se observarán 
las disposiciones vigentes respecto á la anotación de 
la fecha, clase y número de la cédula personal de quien 
reciba la cantidad á que cada documento se refiera 
y al timbre móvil en los casos en que deba fijarse. En 
las segundad figurará como cargo el importe de la 
suscripción total por el tiempo á que la cuenta se 
refiera y como data las cantidades ingresadas. Como 
justificante, f igurará la relación de suscripto res que 
hayan satisfecho el importe de sus abonos. El saldo se 
dividirá en partidas fallidas y recibos pendientes de 
cobro. 

30. a A la cuenta acompañará la relación y justifica
ción de las partidas fallidas y la relación de las pen
dientes de cobro. El imporle de éstas, pasarán á formar 
parte del cargo de la cuenta siguiente, arrastrándose de 
unas á otras cuentas hasta la terminación del año. 

31. a Por ningún concepto figurarán en las cuentas 
de un mismo año, gastos é ingresos de años distintos, 
sino exclusivamente ios dj l mismo á que las cuentas 
se refieran. 

32. a Las cantidades gastadas y las cobradíis con pos
terioridad al año en que fueron contraidas las obliga
ciones á que correspondan, figurarán en cuentas sepa
radas de gastos é ingresos con el epígrafe de adicional 
en las que se haga constar el año á que correspondan, 
cualquiera que sea la fecha en que se rindan. 

33.5 Las cuentas serán firmadas p i r el Administrador 
con el visto bueno del Director, y revisadas por el 
Consejo de Redacción al que se presentarán dentro 
del primer mes siguiente al trimestre á que corres
pondan. 

34. a Las cuentas adicionales se presentarán dentro 
de los ssis primeros meses del año sig úente al que 
se refieran. 

35. a De las cantidades gastadas con cargo al material 
del Servicio agronómico, se rendirá la oportuna cuenta, 
por separado á la Ordenación general delegada de 
Pagos, con sujeción á las prescripciones de la Ley 
vigente de contabilidad, hecha extensiva á estas Islas 
por Decreto de la Regencia del Reino de 12 de Se
tiembre de 1870. 

Manila, 3 de Noviembre de 1893. 
A p r o b a d o , 

BLANCO. MANUEL DEL BUSTO. 

GOBIERNO MILITAR. 

Sermcio de la Plaza para el dia \ 1 de Noviembre de 1893 
Parada y vigilancia. Artillería y r.úm. 72.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel de Caballería, D. Luis | 

Santos.—Tmaginaria, el Comandante de ArtilW 
Emilio Moreno.—Hospital y provisiones, núnw n ^ 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y v i g i l a ^ (0 1 
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, núm. ^ 
sica en la Luneta, n ú m . 73. ^ o»1 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, §r 
Mayor, José García Cogeces. i : 

Marina 
í3-

1 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTABP '! 

Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 
Deb'endo proveerse prévio exámen 19 p|a2¿ 

aprendices maquinistas para el servicio de los L |cial 
de esta Escuadra con el sueldo mensual de 39! elf 
se anuncia al público á fin de que los que Á p ] 
sideren aptos para desempeñar dichas plazas •L--3 
sus solicitudes al Excmo. é Utmo. Sr. CoinaJiü 
general de Apostadero dentro del p;azo de 19 
que terminará á las 12 del 27 del actual; A^jm 
los solicitantes ser de constitución fuerte y roi 
no exceder de 25 años de edad ni bajar de iJoT 
ejercer cargo alguno concejil y ser de buena conj 
todo lo cual se justificará por sus respectivas 
tidas de bautismo y certificado expedido p-jr losiit al 
nadorcillos de los pueblos de su natura eza ó veciMP,] 

Las materias sobre que h i de versar el exaF 
serán las que se detallan en el apéndice nútn. 
Reglamento de Maquinistas de la Armada apr 1 q11 
pDr Real Decreto de 27 de Noviembre de 189o lo P 
acto tendrá lugar 3 dias d spues de espirado e: I , : 
ó sea de 1 .u de Diciembre próximo, en la Coj pei 
dancia de Ingenieros del Arsenal de Cavilo, a 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Jo e ^ -
tado Mayor, Enrique Sostoa. 

" OVlt 

Anuncios U1Í13 

ma 
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REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
Habiendo cesado D. Antonio Majarreis delRoiEnt 

en 20 de Agosto último en el cargo do! Regisln ¡nio 
interino de la propiedad de la provincia de PaEiífici 
sinan, de órden del Excmo. é Ltma. Sr Presij sia 
de esta Audiencia y á los efectos corr.-.spondiei qm 
se hace saber al público para qne los que b la 
que deducir alguna reclamación contra dicho m 
gistrador, lo verifiquen dentro del plaxo de Gminta 
á contar desde el 7 de Setiembre próximo paiija i 
ante el Juez de primera instancia de dicha proviiísc 
como Delegado de la Presidencia. tetó 

Manila, 9-de Noviembre de 1893.—P. S., Mariicovi 
Me reno. ¡ua 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLI inil 
D E F I L I P I N A S . " ! i 

En los dias 11, 13 y 14 del presente mes esi 
abierto el pago de las clases pasivas resideatej ^ 
la Península que perciben sus h b:vres por estal^ 
sorería, debiendo advertirles que después de la ^ 
presada fecha 14 no se hará pago alguno á (licite 
clases sin perjuicio de consignar los que dejiron 
percibir en la nómina que se firmará al efecto eo 
mes próximo. , 

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
rosados. 

Manil?, 9 de Noviembre de 1893. —José ArizcuQ 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS-

Provincia de la Laguna. Pueblo de Los 

Si 
:iial 

Don Julio Siongco solicita la adquisición de un 
rreno enc'avado en el sitio de «Pinagtulusan,» 
linda al N . y E., con terrenos del Estado; al S. 
el monte Maquiling; y al O., con el rio Maal 
entre los cuales se comprende la superficie ^ 
mada de diez quiñones, según manifiesta el l 
sado en su instancia, 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Rjl | 
mer^o para la venta de terrenos de 26 de 
de 1889, se anuncia al oúblico, á fin de quee" 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha 
la publicación de este anuncio, puedan presentar^1 
clamaciones contra la venta; estas, deberán dirioj1 
á la Dirección general de Administración Civil, aH1 
de la provincia ó al Gob-roadorcillo d d pueblo en 
radique el terreno, y de ellas, se entregará sieifl 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Inspector 
neral interino, Guillerna. 

I 



R ^an Ongping solicita la adquisición de un 
enclavado en el sitio de «Pating*Iupa,» que 

0 ^0rte, con el sitio Lanitan majaba y terrenos 
Irés Taodaüg; al Este, con el rio Maitim; al 

r n ^ rl0 Saluquin, y al Oeste, con el sitio 
^ í00, . entre Jos cuales se comprende la superficie 

•00da de doc3 quiñones, según manifiesta el 

f en cumplimiento del art. 4.o del Regla 

^ :• 

Sí: 

19 
N 

3 1 ; 

O L I v y ^ f - . . . ^ . . . ^ - , - D . _ 

1 ra ja venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
a- público, k fin de que en el término de 

t¿{as, & contar desde la fecha de la publica-
lestQ anuncio, puedan presentarse reclamacio-

la venta; estas deberán dirigirse á la Di-
|"~eQeral de Administración Civil , al Jefe de la 
?3ia ó al Gobernadorciüo del pueblo en que ra-
f el terreno, y de ellas, se entregará siempre al 
| r.[e el correspondiente resguardo. 

9 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge-
V e r i n o , Guillerna. 

ciade de Tarlac. Pueblo de O Donnell. 

loribio David y Tuason solicita la adquisición 
..¿no en el sitio «San Antón,» que linda al Norte, 

l ! ^ J sitio Linao Tambugan; al Kste, coa el Tam-
" al Sur, con la Sapang Bangcal; y al Oeste, 
'Vpalung-Cubcub; entre los cuales se comprende 

Lorf ic iQ aproximada de cinco quiñones, según ma-
el interesado en su instancia. 

J k 
Pü, 

el 
Co: 

se anuncia al público á fin de que en el término 
dias á contar desde la fecha de la publ i -

este anuncio, puedan presentarse reclama-
contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 

fia general de Administración Civil , al Jefe de 
ovincia ó al Gobemadorcillo del pueblo en que 
^ el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
tlamante el correspondiente resguardo, 
¡üila, 9 de Noviembre de 1893. —El Inspector ge-
laterino, Guilieroa. 

Francisca de la Cruz solicita la adquisición de 
lerreno enclavado en el sitio «Maimaima,» que 

al Norte, con el monte Taoagan; al Este, coa 
Rostflúte Bunglu; y al Sur y Oeste, con terrenos de 

Austria; entre los cuales se comprende una 
icie aproximada de dos quiñones, según ma
la el interesado en su instancia, 
que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
fe venta de terrenos de 26 ele Enero de 1889 

holiaacia al público á fin de qüe en el término de 
iiiiiiia dias, k contar desde la facha de la publi-

paa íii de este anu .cio, puedan presentarse reclama-
oi es contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 

ióa general de Administración Civil; al Jefe ds 
líariiirovincia ó al Gobemadorcillo del pueblo en que 

¡na el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
eclamante él correspondiente resguardo, 
inila, 9 de Noviembre de 1893.—lyi inspector ge-
1 interino,. Guillerna. 
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que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 

Francisco Austria y Salazar solicita la adqui • 
a de un terreno enclavado en el sitio de «Marul,» 
" la al Norte, con la ribera del rio Bungot; al 

el estero Binyayan; al Sur, con terreno 
Estado; y al Oeste, con el sitio Baendec; entre 
cuales se comprende la superfície aproximada de 
D quiñones, según manifiesta el interesado en su 

. 3 en cumplimiento del art. 4.0 del Regla-
v ''o parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

neja al público á fin de que en el término de 
dias á contar desde la fecha de la publicación 

^anuncio puedan presentarse reclamaciones con-
!a venta; estas, deberán dirigirse á la Dirección 

!>5: de Administración Civil, al Jefe de la pro
al Gobemadorcillo del pueblo en que radique 
0) y de ellas se entregará siempre al recia-

a correspondiente resguardo. 
9 de Noviembre de 1893.—El Inspector ge-

^eriao, Guillerna. 

I10 de Benguet. Pueblo de Baguio. 

Joribio Valdés y Almazan solicita la adqui-
9 dos partidas de terrenos en los sitios de 

Jíos • ^ Socong,» la 1.a linda al Norte, con te-
ny 1Qcuno8 del Estado; al Este, con una caña 
H ^ terrenos del Estado y el arroyo Minac; 
k nCon sô &1,es de la ranchería de Baguio; y al 
^'JQ el camino que une al pueblo de la T r i -
^ ^ la ranchería de Itogon; y la 2.a linda al 

terreQOS incultos del Estado; al Este, con 
.̂ te Astado; al Sur, con el arroyo Minac; y 
K e'nu11 ê  cerr0 -̂ P i 7 P^rte del citado arroyo 

'Wd 0̂S cua'es 89 comprende la superficie 
a de catorce he táreas la 1.a partida y ocho 

hectáreas, la 2.a según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889^ 
se anuncia al público á fin de que en el término de 
sesenta dias á contar desde la techa de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil, al Jefe de 
la provincia ó al Gobemadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas se entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—-El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Cristóbal Ramos solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Lucbuban,» que 
linda: al Nortej Sur y Oeste, con montes del Estado; 
y al Este, una calzada y terrenos cultivados por 
jgorrrotes; entre los cuales se comprende la super
ficie aproximada de siete hectáreas, según manifie&ta 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla» 
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público, á fin de que, en el 
término de 60 dias, á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re
clamaciones contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobemadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

Distrito de Benguet. Ranchería de Sab'an. 

Don Toribio Valdé y Almazán solicita la adquisi
ción de un terreno emlavado en el sitio de «Man-
nabo,» que linda al N . , E. y O., con montes del 
Estado; y al S., con el rio de Sabían; entre los 
cuales se comprende la superficie aproximada de once 
hectáreas, según manifiesta el interesado en sti ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla-
mentó para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fia de que en el tér
mino de sesenta dias á contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re-
clamaciones.>contra la venta; estas deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civi l , al 
Jefe de la provincia ó al Gobemadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno; y de ellas, se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 9 de Noviembre de 1893.—El Inspector 
general interino, Guillerna. 

-SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. é Il tmo. Sr. Coman

dante general del Apostadero, se anuncia al público 
que el 4 de Enero próximo venidero Mas 11 de su 
mañana , se sacará, h pública licitación en este Arse
nal, al precio tipo de 5500 pesos la construcción mixta 
( d e hierro y madera) de un cañonero con todps los 
efectos que se expresan en e l pliego de condiciones 
facultativas que lo mismo que e l de administrativas 
obran en la Comandancia general del Apostadero,. Se
cretan* de la Comandancia general de este Arsenal 
y Consulado de España en Hong kong á donde po
drán acudir para enterarse los que quieran tomar 
parte en dicha subasta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta de Administración y trabajos en pleno que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
espresado y una hora antes de ia señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya 
apertura sa procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en ella pre
sentarán sus proposiciones, redactadas con sujeción 
al modelo que á continuación se inserta, estendidas 
en papel del sello 10.° y se presentarán al Excmo. Sr„ 
Presidente de la Junta, en pliegos cerrados acompa
ñadas del documento de depósito en metálico ó va-
.lores admisibles por la legislación vigente á los tipos 
que esta tenga establecidos, por valor de 2750 pe
sos, el que, se ha de hacerse en ia Administración 
de Hacienda de Cavite, habrá de ser precisamente 
en metálico, y también de la cédula personal ó la 
patente, si el proponente es natural del Imperio de 
China, sin cuyos requisitos no serán admisibles; ad
virtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse e i servicio, objeto de la proposición con 
la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de domiciliado en la calle 

núm, . . . . en su nombre 6 á nombra de N . N . para 

lo que se halla competentemente autorizado hace pre
sente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ción que SÜ hallan de manifiesto en la Comandancia 
general del Apostadero^ Sacretaría de la Comandancia 
general del Arsenal de Cavite y Consulado de Es
paña en Hong kong, para subastar la construcción 
mixta (de hierro y madera) de un cañonero qua ne
cesita la Marina de guerra, se compromete á su cons
trucción, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en dicho pliego y relaciones unidas 
al mismo por el precio smalado como tipo para esta 
subasta en las citadas relaciones (ó con b>vja de tan
tos pesos y tantos céntimos por ciento todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota: en virtud de la dispuesto en Real órden de 

7 de Juüo de 1884 les licitadores tienen el deber 
de consignar m domicilio en el punto donde presen
ten su proposición. 

Cavite, 8 de Noviembre de 1893.—Enrique López 
Perea. 

ADMINISTRACION DE H4CIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Por el presante, se llama á D. Eduardo Vidal, á 
fin de que comparezca en esta Principal y Nsgociado 
de la contribución urbana, para enterarle de un 
asunto que le concierne: 

Manila, 9 ^e de Njviembre 18?3.—Lu;s de la Torre. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
/Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.° 
Existiendo en los Almacenes generales da efectos 

timbrados 10 paquetes de sellos de Telégrafos de bie
nios anteriores, taladrados é inutilizados con el timbre 
dé la Administi-ación general de Comunicaciones, como 
importe de los telegramas expedidos ai efecto, esta I n 
tendencia general viene en disponer la venta en con
cierto púb ico de los 10 paquetes referidos al precio 
de pfs. SO'OO en progresión asendente, teniendo aquei 
lugar el dia 25 del presente mes á las 10 en punto de 
su mañana en esta Intendencia general donde los in
te :esados deberán presentar sus instancias estendidas 
en papel del sello 10.° y en pliego cerrado. 

Lo que se aiuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 8 de Noviembre de 1893.—Jimeno. 

Negociado 3.°. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de un terreno baldío situado en la jurisdicción de 
Arayat, provincia de la-Panapanga, denunciado por 
D. Manuel Fernandez. 

. • " •• 

1. " La Hacienda enagena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sitio denominado Tacubul, -
barrio de la Paz, jurisdicción del pueblo de Arayat, de 
cabida de setenta hectáreas, ochenta y cinco áreas y 
cuarenta y cuatro centiáreas, cuyos límites son: al Norte", 
con terrenos deaunciados por Mamerto Natividad; al 
Este, con el rio chico; al Sur, con el mismo rio chico 
y terreno denunciados por el interesado; y al Oeste, 
con el camino que se dirige á los sitios de Tacubul 
y Quilín. 

2. ' La enagenación se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos setenta y cinco 
pesos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y del Gobierno Civil de 
la provincia de la Pampanga, en el mismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta de Manila.» 

4. " Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicación ni observación 
alguna que la interrumpa, dándose el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresándose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitación haber consignado en la Caja general de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda de la provincia de la 
Pampanga, la cantidad de pfs. 13*75 que importa el 5 p § 
aproximadamente, del valor en que ha sido tasado el 
terreno que se subasta, Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licitador esta carta de pago que servirá de garan
tía para la licitación y de fianza para responder del cum
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisional hasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el mismo, 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de ia Junta, exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
si ¡jetos al resultado del escrutinio 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
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Tecepcion de los pliegos, se procederá k la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicará provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido d;cho término, se considerará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el pá
rrafo anterior, se negaran k mejorar sus proposiciones, 
se adjudicará el servicio al autor del pliego cpie se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de la 
Fampanga, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el día 
y hora que se señale y anuncie con la debida anti
cipación. El licitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente 5 por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la corrtspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expedientb de su razón, se ele
vará á esta Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia genera], se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se lo adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. LH notificación al denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de la Pam-
panga, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será obligicioíj precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que resida en esta capital ó en la pro
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.* será el de ocho dias des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de la Pampanga, según se presente en uno ú 
otro punto. 

16. • Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. Los compre dores de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualidades si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Reglamento de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pagará 
el importe del pnmer plazo, y además el 10 p § del 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
días , contados desde el siguiente al en que se le not i 
fique el decreto de adjudicacióa por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
j a r á sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del pri
mer plazo ó anuali >ad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos pagarés cuan
tos sean los plazos, que queden en descub erto. 

21. El comprador que dejare transcurrir quince dias 
-sin retirar el p^gftré correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrir* desde luego en el recargo de uno pg 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el import,1} total de la cantidad en que lé haya sido 
aijudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo, 
Sr. Suointendente general ó por la Subalterna á donde 
^hubiere tenido lugar la subasta, según el adjudicata
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta que 
por esta Intendencia general se expida una certificación 
i i iciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
mporte al Estado. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

expedientes formados para 'a. subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no e tén en plena y pacífica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

11 de Noviembre de 1893. Gaceta de Manila.—I 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará á su
basta, con obliga^ón por parte del rematante dê  in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cada parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p § , se instruirá 'espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Snb-intendeate 
general, Peñaranda. 

MODELO DS PHOPOSIOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . 
ofrece adquirir un terreno 
en el sitio de de 
provincia de en la 
tera sujeción al pliego de 
manifiesto. 

Acompaño por separado 
haber impuesto en la Caja 
exigrida en la condición 6 

. . que habita calle de . . . 
baldío realengo enclavado 

la jurisdicción de la 
cantidad de . . . . con en-
condiciones que se pone de 

el documento que acredita 
de . . . la cantidad de 
.a del referido pliego. 

MUSEO BIBLIOTECA DE FILIPINAS. 
Terminadas l i s obrns de reparación de la casa 

núm. 12 de la calle de Gunao (Quiapo), ha quedado 
instalado provisionalmente en la misma el Museo 
Biblioteca de Filipinas, lo que se a^isa para general 
conocimiento, advirtiendo que las horas de entrada 
en dicho Centro científico son: de ocho á doce de 
la mañana y de dos á cinco de la tarde en los dias 
laborables, y de ocho á doce de la mañana en los dias 
festivo?. 

Manila, 31 de Octubre de 1893.—El Secretario B i 
bliotecario, Benito Perdiguero. 5 

DOQ Abdon Vicente G o n z á l e z . Doctor ea Jur i sprudenc ia y Juez 
de p r i m e r a instancia en propiedad del distrito de Quiapo 
Por el presentp, cito, l lamo y emplazo a D. i L ú z de A^ui lar 

de. Ort iz , casada, de 25 a ñ o s de edad, natural del arrabal de 
S t a . Cruz , vecina del pueblo de Pandacan y á lus nombrados 
Severino, GiriH.ca Nieva, y Loreta que estuvieron en el s e r v i 
cio de ¡a c i tada D . a L u z en Junio fie 1889 para q m se pre 
senten en esU Juzgado d ntro del t é t r n i o o de 9 di*? , conividos 
desde la p u b l i c a c i ó n de é s t e e i i n o en U <G ¡ c t a o i c ia l ,» á fin 
de declarar en la causa n ü m . ;319 que ins t iuyo contra J u a n 
de Guarnan y otros por robo, apercibido qne de no hacer lo den
tro de riich'j t é r m i ü o , se les p - r a r á n los perjuicios que en de
recho hubiere lug-ar. 

Dado en M a n i l a á 3 de Noviembre de 1893 —Abdon V. G o n z a -
l e ¿ . — A n t e m i , P l á c i d o del Barr io . 

Don Rosendo Rufasta de Requesene, Juea da Paz propietario 
del arrabal de Tondo. 

E n virtud de providencia dictada, en las actuaciones pro
movidas por Giriaco L ú e a s contra Leocadio Roque, sobre le
siones, cito, llamo y emplazo á d n í i o acusado Leocadio Roque, 
vecino de este arrabal , pero de domicil io no conocido para 
que comparezca en este Juagado de Paz de Tondo situado 
en la Calle de Saguuto n ú m . 8, el dia M i é r c o l e s 22 de los 
corrientes á las nueve de su m a ñ a n a , á celebrar el corres
pondiente ju i c io de faltas p r e v i m é n d o i e que se presente al acto 
con su c é d u l a personal y pruebas de que intente valerse, 
bajo apercibimiento caso de no hacer o en el dia y hora s e ñ a 
lados, i n c u r r i r á en la mul ta de 25 pesetas s e g ú n establece l a 
Ri 'g la G a dé l i L e y provisional oara Ja ap l i cac ión del O ó d i g o 
Penal vigente, p a r á n d o l e a d e m á s las perjuic ios que en dere
cho hubiere lugar . 

Dado en el Juzgado d^ Paz de Tondo, 4 de Noviembre de 1893. 
—Rosendo Rufas ia .—Por mandado de su S r í a . , F r a n c i s c o Reyes . 

Don Ricardo P a v ó n y Rosal s. Juez de primera ins tanc ia de 
este distrito de N u e v a E c l j a . 

Por el presente, cito, l la no y emplazo al ofendido cbino 
S o m - V i c o , natural de Ghincan I r a per o d ; G h i n a , residente del 
pueblo de Sta . R o s i de esta provincia , de '13 a ñ o s de edad, 
para que en el t ó r m i n o de 15 d í a s , se presente en este J u z 
gado á declarar en la causa n ú m . 5823 por 'eslones que se 
ins truye de o í l c io contra Pastor F lorent ino apercibido que de no 
hacerlo, le parará los perjuicios que en derecho hubiere l u g a r 

Dado en S Isidro, á 3ü de Ociubre de 1893.—Ricardo P a v ó n 
—Ante mi , Franc i sco V i l l a n a s . 

Por el presente, cito, ¡ l a m o y emplazo á toda persona qua 
ae crean con derecho á hacer d u e ñ o de dos carabaos deposi
tados en este Juzgado por l a causa n ü m . 5>81, los cuales fue
ron ocupados por ei cuadrillero Gregorio Malgapu del pueblo 
de Gapan de esta provincia, en la m a ñ a n a del 13 de Mavo de 
1892 que c o n d u c í a el procesado T o m á s Imot sin los correspondien
tes documeuios, para que dentro del t é r m i n o de 15 d í a s , se 
presente en este Juzgado, ha hacer uso de sus derechos' de 
que se crea asistido, en el bien entendido que no v e r i í i c á o -
dolo dentro del espresado t é r m i n o , se p r e c e d e r á á lo que en 
derecho hubiere lugar . 

nado en S . Is idro 2 de Noviembre de 1893.—Ricardo P a v ó n 
—Ante m i , Franc isco V i l l ar ia s 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al 
Isabelo V e r a Grüz , vecino de Al iaga de esta provf11^ 
por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde ia 
este edicto, se presente en este J u ¿ g a d o á decla?"^ 
n ú m . 5̂ )08 contra Antonio Gro^pe y otros por hurtn 
de no hacerlo, le parará los perjuicios que en derechoK1^ 

Dado en S . Isidro, 4 de Noviembre de Ib93. 
—Ante mi, F r a n c s c o V i l l a r i a s . 

Por providencia del S r . J u e z de pr imera i n a i 
p r o v i n c i i , dictada en esta fecha en l a causa i f f l 
L e u r e n n o Bald has y otros por d e t e n c i ó n ilega', fp111-. 
al chino ofendido Dy-S iengco , natural de limuy 
Ghina, soltero, da 37 a ñ o s de edad, empadronado ^ 
n i s t r a c í é u de Hac ienda p ú b l i c a de esta misma 
c i ñ o del pueb o de Meycauayan, par.» que por « ' 
9 dias, contados desde l a pnbi icac ó n de f ste 
ceta oficial de M a n i l a , » se presente en tste Ju2o3 
gencia personal de jus t i c ia en la citada causa ¿n* 
de no hacerlo, se le p a r a r á n los perjuicios que en Si 
l u ^ a r . 

B u l a c a o , 31 de Octubre de 1893.—An Irés Aivarez 

Por providencia del S r . J u ' z do pr imera instanei, 
dietnda en ia causa n ú m . 3i72 contra P. dro Martijuí 
se cita, l l a m a i emplaza á los ttstiges AutoQij 
Maria Bernardo, vecinos que h m sido del barti„ 
para qu^í por e l t é r m i n o de 9 dia?, contados dea? 
de la pabl icac ó n de este anuncio sa presenten ^ 
gado para declarar en la espresada causa apercibu 
no hacerlo les p a r a r á n los perjuicios que eu derechnk 

Dado en el Juzgado de Tondo á 8 da NoviembM 
P. H , = J o a q u i n Argote .—V o B.o.—Polanco. 

Don Anselmo M L a c l i i c a y F o n s a c i , E s c r i b í n o de,, 
uel Juzgado de primera ins tanc ia de tambales 

E n v irtud de la providencia dictada por ei ¡j. 
Paz de esta. Cabecera, é interino de pr imara \ÜSU¿ 
partido iud ic ia l , por s u í t i t u c i ó n reglamentaria, ej 
n ú m . 3110 contra Fe l i c iano Ramos, por hurto qae, 
de oficio en dicho Juzgado, se c i ta , l lama y emJ 
mado G e r m á n , vecino de Malabon, c o m p r o n s i ó a | r 
Dina lup j a n provincia de B i t a a n ; para que dentrai 
de 9 dias, se presente á este Juzgado par . declfc 
citada causa , á contar d̂  sde la p n m e r a public¿c: 
edicto en la « G a c e t a oficial da Mani la ,» bajo ap^ ^ 
que de no hacerlo, se le p a r a r á n los perjuicios 

Iba á 31 de Octubre de 1893.—Anselmo Lachica. 

Pa 

Por providencia del S r . Juez dictada en ' J 
mero 12423 por muerte de L ' d u v i c o Ulanday, sed 
y emplaza a l testigo Adr iano Ulanday, padre "del i 
que en el t é r m i n o de 9 dias, comp <re/.ca- en este 
declarar en l a expresada causa, apercibido que dt 
le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

L i n g i y e n , 31 de Octubre de 1893 = S i ; v e r i o Hihij 

P o r providencia del Sr . Juez de primera instancii 
provincia, dictada con fecha de hoy en los an os sd 
c i ó n de cuentas de los frutos producidos y debiJosa 
los t-'rrenoa de Mabutas y Macalong en Asingan. qa 
c r í b a n i a del Infrascrito sigue e l Procurador ü . Anl 
F o n i c h contra D. Vic -nte Par idas y BUS herederos, 
t i d i d impone de dichos í ru 'os se fijó ea 1500 peso 
á p ú b l i c a subasta por el t é r m i n o de 12 dias varioí 
muebles sito- lodos en el pueblo de A s i n g a n de dichí 
c u y a s i t u a c i ó n ; medida, l inderos y valor de cada uní 
á c o n t i n u a c i ó n : 

1. a U n a partida de terreno palayal situado en b 
c o m p r e h e n s i ó n de^Asiogan que mide da c ircunvalaidai 
y h n d a por Norte con la prez i del mismo nombre yi 
mentera del finado D. Francisco Agiarap, por Bsu 
Po l i c i rp io G a s c ó n , por S u r , coa la de L onardo Qi 
t é b a n Escorpiso- y al Oeste con u u arroyo de Lábil 
tipreciado en 300 pesos. 

2. a U u a partida da te rreno palayal situado en m 
la c o m p r e h e n s i ó n de dicho pueblo, que mide de eirá 
983 metros y l inda por Norte con l a sementera def 
•ricio, por Oeste con la de F r a n c i s c o Bueno, por Surca 
de S á n c h e z , y por Oste con l a de Victoriano Apa 
just preciado en 50-pesos. 

3. a Una partida de terreno palayal (-ituido en di 
gar denominado S á n c h e z de dicho "pueblo de Asingd 
de c i r c u n v a l a c i ó n I 07 metros y l inda por Norte á 
Urpiano, por Oeste con D . Gregorio Benito, por SÍ 
Z a n j a y por E s t e con P í o Tagauas y fué jnstipreq 
pesos. 

4. a Una partida de terreno palayal situado en Doaj 
c o m u r e h e n s i ó n de dicho pueblo de As ingan que mide 
v a l a c i ó n 1223 metros y l inda por Norte con Briglál 

Íor Es' .e con Mariano C a s i m i r o e Hi lar io Andiés, i 
\ preza de C a l i m l i m y por Oeste coa la de Hiiaí 

u . Ciri lo S a c a d o y Rosendo Alfonso y fué justlpreí' 
pesos. 

5. a U n a partida de terreno palayal situado en Dos 
la c o r a p r e h ^ n s i ó n de dicho pueblo que mide de cite' 
583 metros y l inda por Norte con la calzada para 
Oeste con Juan Asonio y J o s é G i r c í a , a l 8ur con 
y por E s t e con la de J u a n Asonio y T o m á s Bacsaí 
preciado en 40 pesos. 

6. a U n a partida de terreno palayal sLuado en W 
m i s m a j u r i s d i c c ó n de A s i n g a n , que mide de circunni 
metros y l inda por Norte con l a preza del mismo 
las sementeras de -Silvestre de Dios, Primo Gariaso f 
deron, por Es te con D. Pablo Venenc ia y D . Pedro G 
S u r cou Fausto Pico, D. Pablo de Venenc ia y Msc 
y por Oeste con la de D . Pablo de Venenc ia y fue i 
en 60 pesos. 

7. a Uaacr t sa da materiales fuertes techada de bief 
s a l o coa cerco de mamposteria , la cual m de de cirti 
77 metros y .ti-me ca itro celdas y fué justipr ciado e1"! 

8. a U n c a m a r í n de mamposteria coa techo de 
n i s ido el cual mide 17 metios de largo y se eoctt6' 
de la e s a anteriormente jus t iprec iada , y fué avaW1 
pesos. 

9. a U n a caballeriza construida de c 1 y canio cou tecí 
galvauisado y fué jus t iprec ia !ó en 50 pesos. 

10. U n solar donde s i ha l lan encl '.va ias 'a c3.̂ , 
cabal ler isa anteriormente justipreciados, el cual jSm 
v a l a c i ó i 192 metros y linda por Norte con un G'^H* 
con F , l meno Olanga, p n S u r cou D.a Potenciana4-
Oeste con la calzada que v á de A s i n g a n á Tayug ) 
preciado en 60 pesos. 

Dichos bi^-ne han sido embargados á los h e f ¡ j 
Vicente F a r i ñ a s y se venden para pagar la cantiaoi 
ant ir iormente y ¡as costas y se previene que t S ' 
á p ú b d e a subasta á ins tanc ia del acreedor s i ^ |o« 
mente la falta de t í tu lo de propiedad á tenor t ^ . j 
hlece el art . 1479 de i a L e y Fuju ic iamieuto ^VÍ'^i 
celebrar su rema-e el 20 de Noviembre próxím0 » ' r 
m a ñ a n a en los estrados de este Juzgado de VnrO¡0il 
L o que se hace saber a l pobiieo para conociraieo1 i 
quieran interesarse eu la subasta a d v . r ^ é n d o s e UBM 
m i t i r á postura que no c bralas doá terceras ParíeAsn[e#a 
presado arriba- L l n g a g e n 31 de Octubre de 1 8 9 3 . - ^ > 
Hi lar io .—V.o B . o , Ol iva . 

IMP. DE RAMIBEZ Y COMP.*—MAaALLA>T£r| 
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